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ACTA DE LA COMISION DE INVESTIGACION SOBRE LA GESTION DE LA 
CONTRATACION REALIZADA PARA EL PROYECTO MESETA SKI 

ACTA 18 DE SEPTIEMBRE 2017 
 
En Valladolid, siendo las nueve horas del día dieciocho de septiembre del dos 
mil diecisiete se reúne la COMISIÓN  DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA 
GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN REALIZADA PARA EL PROYECTO 
MESETA SKI a fin de celebrar sesión ordinaria en la Sala de Comisiones del 
Palacio de Pimentel 
 
Asisten: 
 
Presidenta: Dña. Teresa López Martín 
Vocales: D. Agapito Hernández Negro, Dña. Pilar Vicente Tomás , D. Héctor 
Gallego Blanco y  D.Salvador Arpa de la Fuente. 
 
Actúa como Secretario el D. Juan Carlos Olea Nieto. Asiste asimismo D. Jesús 
Benito López, Secretario suplente 
 
Abierta la sesión, se realizan las siguientes intervenciones que se trasladan en 
este Acta como un Diario de Sesiones: 
 
 
La Sra. Presidenta: Vamos a dar comienzo a la sesión correspondiente a la 
Comisión de Investigación del 18 de septiembre, con el siguiente orden del día. 
El primer punto del orden del día, la aprobación del acta, si procede. 
¿Hay alguna cuestión, o algo que hayáis visto? 
Queda aprobado por unanimidad. 
El segundo punto, dación de cuenta del estado de petición de la 
documentación. 
Señor secretario. 
 
El Secretario :Si 
 
El Sr. Benito López: Se lo cuento yo si quieres. Vale. Bueno, sabéis que os 
hemos ido pasando la documentación según iba llegando. A fecha de hoy 
faltaría el informe solicitado a la asesoría jurídica.  
Hablé el viernes con José Luis, y me dice que en breve lo va a remitir. Creo 
que esta semana no está, con lo cual, seguramente el próximo lunes lo 
tenemos. Perdón, repito: de la documentación solicitada, ahora mismo falta la 
información de asesoría jurídica, que seguramente de aquí en una semana lo 
tenemos.  
De Corsán-Corviam, tenemos los acuses de recibo, tanto de la petición que se 
remitió a Valladolid como la que se ha remitido a Madrid, es decir, lo han 
recibido, pero no nos han contestado. Alfonso, la factura que se le pidió no la 
ha remitido, y al Corte Inglés, no dispone de la factura y no se ha pedido 
tampoco el 347. 
Vamos a ver. Si os dais cuenta, también falta el documento de Alfonso, que es 
la factura que se le pedía, que no ha contestado. Entonces, al no disponer, o 
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por lo menos, yo no dispongo de la factura, no se ha pedido el 347 al Corte 
Inglés, que es el documento donde consta el pago correspondiente. 
 
La Sra. Presidenta: Ante la falta de documentación, que según nos dice que 
falta, no sé, por ejemplo, lo del Corte Inglés, que no ha contestado, y es un 
documento de… Se le podría... 
 
El Secretario : No, no. El Corte Inglés, no es que no haya contestado, es que 
no se le ha pedido. Perdón. El Corte Inglés, no es que no haya contestado, es 
que no se le ha pedido, porque teníamos que tener la factura, porque, claro, yo 
al Corte Inglés le tenía que decir: "mándeme usted el 347 de la factura número 
tal, de fecha tal, emitida a nombre de tal". Yo, esa factura, ahora mismo, no 
dispongo de ella, que es la que se le pidió a Alfonso Centeno. 
 
La Sra. Presidenta:¿Y es la factura que nos dieron en el Pleno, cuando sale el 
tema este...? No, es el resguardo 
 
El Sr. Benito López: Claro, yo, al no disponer de datos, si le mando ahora 
mismo lo que tengo, el Corte Inglés me va a decir que desconoce, o 
seguramente no me conteste. 
 
La Sra. Presidenta: Y, ¿ese modelo también está en Hacienda? 
 
El Sr. Benito López: Ese es el modelo que saca la Hacienda, sí. Pero, claro, lo 
disponen... Tiene que pedirlo el titular. Otra cosa es que además no lo quieran 
dar. 
 
La Sra. Presidenta: Ya. Es decir que, conforme a la privacidad de datos, eso... 
 
El Sr. Benito López: Claro, nosotros, si lo pedimos a Hacienda, seguramente 
no nos lo van a dar.  
 
El Secretario : Lo lógico, vamos. Podríamos tener problemas. 
 
La Sra. Presidenta: Bueno, pues, ante la falta de documentos y la 
imposibilidad de poderlos tener por propia voluntad, pues, lo dejamos para 
valorar en las conclusiones. 
 
A El Sr. Gallego Blanco : Algo más se puede seguir requiriendo, ¿no? 
 
El Sr. Benito López: Sí, sí. 
 
La Sra. Vicente Tomas:¿Qué has dicho? 
 
El Sr. Gallego Blanco : Que se puede seguir requiriendo  
 
Pulsa, por favor... Eso es. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Que, de todas formas, esa documentación que falta se 
puede seguir insistiendo en que nos la envíen. 
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El Sr. Benito López: Yo, si me decís, yo lo vuelvo a pedir las veces que haga 
falta, sin ningún problema. Otra cosa es la operatividad. Pedirla, la pido otra 
vez, si quieres, se la vuelvo a mandar a Corsán. Teóricamente, sabemos que 
está en concurso de acreedores, de un administrador judicial. Teóricamente, 
todo lo que llega debe pasar a él. Tampoco hemos tenido ninguna contestación 
por esa vía. A mí, lo que me... 
 
La Sra. Vicente Tomas: Sí, yo decía que se siguiera insistiendo en requerir 
esa documentación, porque al final Corsán-Corviam es una parte esencial de 
todo este proceso, y si no, pues, que se trate de localizar a la persona que al 
menos firmó todos los documentos de la empresa, o de alguna manera. Y 
respecto a Alfonso Centeno, pues, entiendo que debería de enviar la factura, 
independientemente del hecho judicial o demás, pero debería, por 
colaboración, entiendo que debería de enviarla.  
A mayores, nosotros sí que habíamos visto que faltaba un documento, pero no 
sé si es una equivocación nuestra, para que lo comprobéis también los demás. 
En el documento número 4 del índice general, del índice nuevo, del índice 
actual, se hace referencia a un contrato con la empresa Trainer del 7 de febrero 
de 2006. Se hace referencia a dos contratos: uno lo tenemos, pero el de 7 de 
febrero de 2006 no aparece. Entonces, sí que me gustaría que se encontrara, 
se les requiriera, o lo que hiciera falta, respecto a ese documento.  
Gracias. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: A ver, de 7 de febrero, es en el que se... El del 7 de 
febrero del 2006 es en el que se le pide la idoneidad, entonces plantea la 
idoneidad de varias ubicaciones. De varias ubicaciones. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Pues, no lo sé, porque en el documento de las 
ubicaciones no aparece firmado, ni nada. Entonces, sí que me gustaría saber el 
contenido de ese contrato, porque el otro que hay es respecto a la feria IFEMA 
para la presentación de la pista de ski, pero en el 7 no aparece. Decir que es el 
informe dubitado, al final es una suposición, lo que sí que queremos que salga 
a la firma del contrato 
 
La Sra. Presidenta:¿Alguna cuestión más sobre este punto? 
 
El Sr. Hernández Negro : Se podría solicitar, con las posibilidades que hay en 
el Corte Ingles el 347 correspondiente a ese año y a ese cliente, y si lo remite, 
pues, con eso salvaríamos. 
 
El Sr. Benito López:¿Dices hacienda? 
 
El Sr. Hernández Negro : No, no, al Corte Ingles 
 
El Sr. Benito López: Bueno. Por lo menos, necesitaría... 
(Murmullos). 
El Sr. Benito López: Claro... A mí si me aportáis algún dato que yo 
desconozco ahora mismo, por ejemplo, si tenéis o alguien lo tiene, 
evidentemente, el titular de la factura, es evidente que era Alfonso Centeno 
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Trigo, el DNI, puedo acceder a él. Pero tendría que ser al menos, entiendo yo, 
el número de factura y la fecha de factura, para que me lo pidan. 
 
El Secretario : Yo veo una dificultad. Quiero decir, es... Claro, es decir, es un 
documento que es propiedad de una persona, y este es como si me dirijo yo a 
preguntar por la factura de la presidenta. Pues, me dirán que quién soy yo. 
¿Me explico? 
 
El Sr. Benito López: Tal vez el Corte Inglés no la remita. O sí. 
 
El Secretario : Entiendo que mientras no tengamos una autorización, no 
somos quién para poder pedir esa documentación. 
 
La Sra. Presidenta: En todo caso, eso nos pasaría con los datos de la factura, 
o sin ella. 
 
El Secretario : En todo caso, porque deberíamos tener una autorización, 
porque si Centeno no remite esa factura, entendemos que podamos pedir una 
aclaración sobre ella. 
 
La Sra. Presidenta: Eso sí. 
 
La Sra. Presidenta: Yo creo que podría ser una posibilidad pedirlo al Corte 
Inglés, y que contesten ellos que es protección de datos, por pedirlo no... 
 
Sí, sí. No, está claro. Si en eso ya había... Ya, que se pida, y... 
 
El Sr. Benito López: Para recapitular, insisto en las peticiones a Corsán-
Corviam, insisto o hago la petición al Corte Inglés para que nos conteste lo 
considere oportuno. 
 
La Sra. Presidenta: Y, sobre todo, a Centeno... 
 
El Sr. Benito López: A Centeno también insisto, perfecto. ¿Vale? 
 
Eso es. 
La Sra. Presidenta: El tercer punto es la dación de cuenta del trámite relativo a 
la modificación del Reglamento Orgánico sobre la publicidad de la comisión. 
 
El Secretario : Bueno, como comentaba la presidenta al principio, la 
modificación del Reglamento Orgánico entra en vigor el día 20 de este mes, 
tendremos que hacer la publicación del día, entiendo que podamos hacer la 
publicación efectiva el día 22 de septiembre aproximadamente, y a partir de ahí 
es cuando ya estas comisiones tendrían el carácter de público. 
 
La Sra. Presidenta: Vale. Determinación de lugar y forma de dar publicidad a 
las futuras sesiones de la comisión. En este sentido, nos explicará el secretario, 
había dos posibilidades, y la propuesta que hacemos nosotros respecto a la 
conveniencia de una de ellas. 
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El Secretario : Sí. Se estaba viendo dos posibilidades en este sentido, ya que 
se descartó el hecho del salón de Plenos como un espacio para este tipo de 
comisión, dado que es una comisión que no es ad hoc al Pleno. Se había 
hablado de dos espacios: uno era el seguir en esta sala, poniendo una pantalla 
de televisión en donde está la sala de prensa, ¿de acuerdo? Donde ahí, 
cualquier persona pudiera ver retransmitida directamente todas y cada una de 
las intervenciones y todos los trabajos que venimos haciendo en la comisión, o, 
por otro lado, hacer la comisión en la sala que tenemos arriba, de recepciones, 
que es una sala abierta donde ahí sí que el público puede asistir directamente, 
sentado en la parte de atrás, a las deliberaciones que se puedan llevar a cabo 
en la comisión. ¿De acuerdo? Cada una tiene sus pros y sus contras, y yo creo 
que es una cuestión a debatir entre ustedes, en ese sentido, porque, bueno, 
igual que puede ser muy práctico que sigamos nosotros aquí con esa pantalla 
en el exterior y, bueno, pues, puede ser considerado a efectos divulgativos, 
como que ya es pública, sí que es cierto que la publicidad en otros casos se 
considera la existencia de público directamente a las posibles deliberaciones y 
posibles acciones que se lleven por la Comisión Investigadora. Yo se lo planteo 
aquí, se lo planteé a la presidenta, y es una decisión que debe tomar la 
comisión para ver un poco... 
 
La Sra. Presidenta: La propuesta que yo hago es que se haga en la sala de 
recepciones, y que la presencia de público, de prensa o de quien quiera, sea 
presencial. Que puedan estar directamente, eso es lo que en definitiva es que 
sea público. Entiendo que la otra forma de hacerlo a través de pantallas iría si 
no tuviéramos la posibilidad de hacerlo con el público delante. Esa es la 
propuesta que yo hago. Si luego lo debatimos, y lo que vosotros consideréis. 
 
La Sra. Vicente Tomas: A nosotros nos parece bien la propuesta de la sala de 
recepciones. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Vamos a ver. Nosotros, mientras técnicamente se 
pueda articular de la mejor forma, nos parece bien cualquier sitio donde haya 
posibilidad de que asista el público. Si veis técnicamente que es mejor la sala 
de recepciones porque es más amplia, es menos complejo, nos parece 
(00:12:39), vamos. A no ser que los pros y los contras nos destaquéis algún 
detalle, cuáles son... 
 
La Sra. Presidenta: La diferencia está en que, si lo hacemos aquí, lo verían a 
través de pantalla de televisión. Si lo hacemos allí, lo ven en directo. 
Técnicamente, público es presencial. Técnicamente, quiero decir, que es... Y 
tenemos la posibilidad de que sea. Yo, una vez que es determinado que las 
comisiones sean públicas, y dado que no existe ningún inconveniente, ni 
técnico, ni físico, ni de ningún otro tipo, mi idea es que se haga en un sitio 
donde pueda estar el público presente. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente:¿Y se descarta totalmente el salón de Plenos? 
 
La Sra. Presidenta: Yo no tengo ningún inconveniente. Yo prefiero lo otro, pero 
por una cuestión de forma de estar. 
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El Sr. Arpa de la Fuente: No, sé, más que nada porque quizás el salón de 
Plenos tenga unas mejores condiciones técnicas, y de espacio, también, para... 
Pero, bueno, no tenemos tampoco ningún inconveniente en que sea en la sala 
de recepciones, eh. 
 
El Sr. Benito López: Yo, nosotros, vamos, nos juntamos con Jesús, el chico, 
estuvimos viendo la posibilidad arriba, y técnicamente es perfectamente viable. 
Tiene una ventaja, que es la siguiente, no sé si es ventaja o desventaja, pero la 
realidad es que en el salón de Pleno está la mesa arriba, y la persona que va a 
declarar está, digamos, abajo. No sé la idea que tenemos, pero tal vez quede 
un poquito... Entonces, la ventaja que tiene la sala de comisiones de arriba es 
que, o podemos utilizar la propia mesa grande y llevarla al fondo, para evitar 
que cuando estén grabando se vea pasar a la gente, o podemos poner tres 
mesas haciendo una especie de U, con lo cual, digamos que la relación con el 
compareciente va a ser más directa, y no va a estar en una situación, digamos, 
de tensión. Es lo que estábamos tratando. 
 
El Sr. Hernández Negro : Yo creo que el salón de Plenos a lo mejor está más 
preparado al hablar de ubicación, tanto de los miembros de la comisión como 
de los señores comparecientes, la verdad que es un poco complicada, por la 
propia estructura de los escaños y de las bancadas. Y hay una sala de 
comisiones que a priori tiene la ventaja de que es un espacio diáfano 
disponible, que puede dar maniobra para organizar la comisión como mejor 
proceda. Sí que veo el inconveniente, y es que habría que buscar, porque 
sabéis que la sala de recepciones se utiliza todos los días. Se está utilizando 
todos los días para presentaciones, sobre todo para el ayuntamiento, ruedas de 
prensa se utiliza todos los días. Entonces, compaginar el instalar las mesas y 
demás enseres que requiere la comisión, con la posibilidad de utilizarlo 
diariamente para la presentación de ruedas de prensa, lo veo un poco 
complicado. 
 
La Sra. Presidenta: Las comisiones se celebran una vez al mes... Yo, en este 
sentido, me da igual. Sí que es cierto... 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Pues, no se hable más. Si a todo el mundo le parece 
bien la sala de recepciones, nosotros, es decir, tampoco ponemos... 
 
La Sra. Presidenta: Sí que es cierto lo que dice el secretario, que el Pleno, la 
ubicación tal y como está el Pleno está muy alta, y el compareciente estaría 
muy bajo, y en una situación, además, en la que tú estás así y él está así. 
Bueno, sí que puede dar lugar a... Pero eso es una sensación, más que a la 
hora de comparecer, es una sensación, más que un hecho, y todo dependería 
un poco del carácter de la persona que viene a comparecer. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Yo estaba pensando en cómo hace el sistema de 
grabaciones en la sala de recepciones. 
 
El Secretario : Igual, igual. 
 
 (Murmullos). 
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El Secretario : Esto, de hecho, lo hemos tenido desmontado. Quiero decir, que 
ha estado desmontado este mes, no hay problema. En ese sentido, no hay 
problema. 
 
El Sr. Benito López: Arriba tenemos todas las posibilidades, tanto de 
grabación, como de audio, de vídeo, de televisión y de todo, que es lo bueno, 
que está montado. Bueno, por eso ya tuvimos una reunión, y nos dijo que, en 
principio, no había ningún problema técnico. 
 
El Secretario : Hombre, también estábamos valorando en el salón de Plenos, 
nos iba un poco... Quiero decir, las comisiones, en todo caso, siempre han 
sido, cuando se ha hecho comisiones en esta casa, se hacían en la sala de 
recepciones, ¿me explico? Entonces, el Pleno y la sala... Quiero decir, 
consideramos que era más ajustado el tema de la sala esa, en caso, o estaba 
otra cuestión técnica que pudiéramos valorar. Por eso el Pleno no nos ha 
parecido en ningún caso un espacio adecuado, la verdad. 
 
El Sr. Hernández Negro :¿Y habéis valorado la posibilidad de algún espacio 
en el hospital viejo? Dado que Pimente es lo que es, y está saturado la 
disponibilidad de un espacio en el hospital viejo, que siempre es más fácil, 
porque hay más salas y más lugares donde. 
 
El Sr. Benito López: Yo, por lo menos, claro, el espacio más idóneo sea la 
capilla. El problema de la capilla, nos pasa el mismo problema que con el 
Pleno, es decir, estás con un espacio elevado frente a la otra parte. 
 
El Sr. Hernández Negro : En el bajo cubierta hay salas donde se hace 
formación. 
 
La Sra. Presidenta: Pero aquí tenemos a mano... Perdón, quiero decir, que no 
es tanto, que no es tanto. Que va a ser un espacio de tiempo limitado, y un par 
de días al mes. Y aquí tenemos a mano, si tenemos que recurrir, a nuestros 
técnicos en los grupos. No es tanto, y es mucho más operativo, yo creo, es 
mucho más operativo aquí. Aquí siempre podemos recurrir a "no encuentro tal" 
o "mira si me buscas", que parece que no, pero que facilita. 
 
El Sr. Hernández Negro : Estáis acostumbrados a trabajar aquí. 
 
La Sra. Presidenta: Hombre yo lo que es acostumbrada. La verdad es que... Si 
os parece, cerramos el tema poniéndolo en la sala de recepciones. 
 
El Sr. Gallego Blanco :: Sí. No vais a tener ningún detalle más de cómo se va 
a colocar la sala, mas o menos, la explicación que has dado por encima. 
 
El Sr. Benito López: Bueno, yo ya os cuento que la idea es esa. La idea es, si 
es posible, o la mesa grande trasladarla al fondo, dejar la alfombra, quitar la 
alfombra, y a partir de la alfombra vendrían los asientos, un número de asientos 
razonables para que sí que gente pueda venir, no sé exactamente. Pero, 
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bueno, utilizaremos seguramente aquí los asientos de la sala de prensa, y en la 
parte de atrás la televisión. 
 
El Secretario : Hombre, el formato sería un poco este. Quiero decir, una sala 
en forma de U, donde no haya distancia, sino... Quiero decir, una distancia 
prudencial, pero que no sea tampoco un tribunal inquisidor. 
 
El Sr. Benito López: A ver, la mesa grande es lo suficientemente grande para 
que se coloquen los cinco miembros de la comisión en la parte frontal, los dos 
secretarios en un lateral, y el compareciente en un lateral. ¿Vale? Es una 
posibilidad. Otra sería tres mesas en U. Sería verlo cómo queda mejor. 
Tampoco creo que sea... 
 
El Secretario : Pero plantearemos, será tres mesas en U, que es lo más 
práctico. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Vale. Yo creo que ya, lo que ha propuesto Jesús, de 
los cinco miembros, todo el mismo... me parece correcta. 
 
La Sra. Presidenta: Bien. Pasamos al quinto punto del orden del día, que es la 
determinación de los criterios relativos a las comparecencias. 
 
El Sr. Benito López: Perdón. Faltaría determinar la forma de dar publicidad a 
las comisiones. Es decir, en qué sentido, si, por ejemplo, lo ponemos en la 
página web, que yo creo que es el sistema más operativo, y se comunica a 
prensa, que era la idea que por lo menos estábamos planteando, pero, bueno, 
en todo caso decidís vosotros lo que consideréis oportuno. Porque claro que, a 
partir de la próxima comisión, ya tenemos que tomar... pero, si es pública, la 
gente tiene que saber que es público. Lo tengo que hacer de alguna forma. Lo 
que me digáis. 
 
El Sr. Hernández Negro :¿Hacerlo público no es la posibilidad de que 
cualquiera pueda...? 
 
El Sr. Benito López: Sí, pero si no sabe ni cómo ni cuándo va a ser, 
difícilmente es pública. Entonces, vamos a ver, tampoco hace falta ponerlo en 
el periódico todos los días. Es decir, a ver si me explico, pero tampoco que nos 
digan: "es que..." 
 
El Sr. Hernández Negro : Los medios de comunicación, no creo que tengan 
ningún problema... 
 
El Sr. Benito López: No, los medios de... No, si los medios de comunicación, 
no va a haber problema. Yo lo digo, por lo menos, por poner, que vaya en la 
página web, es decir, la próxima comisión... 
 
El Secretario : Si os parece, vamos a ver, el planteamiento que podemos 
hacer es que, a partir de este momento, cuando, como se va, se diga en el 
*banner este, que tenemos en la página web, que es de noticias de aquí, pues 
es una simple nota, en la comisión... 
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El Sr. Benito López: La próxima comisión de... 
 
El Secretario : Día tal, a tal hora. Pero, claro, el tema es que tendremos que 
fijar claramente el día y la hora. Quiero decir, no podemos estar jugando un 
poco a que mejor a las nueve que a la una y cuarto, que a las doce y media. 
¿Me explico? Es decir, que el día que cerremos, se cierra. En principio, todas 
son, con las fechas que hemos dicho, a la misma hora. Advierto esto, digo, 
porque, claro, ya no es una cuestión nuestra que podamos hacer un ajuste 
interno. Ya el ajuste, ya no existe. Ya el ajuste es a las nueve de la mañana, a 
las nueve de la mañana... 
 
La Sra. Presidenta: Porque tampoco nos encorsetemos tanto. 
 
El Secretario : No, quiero decir, por eso... 
 
La Sra. Presidenta: Quiero decir, se dice tal día, a tal hora. Pero, si por 
cualquier circunstancia hay que cambiar el día o la hora, pues se dice: "se 
cambia tal hora". 
 
El Secretario : Se cambia. Claro, eso es. Pero quiero decir que habrá que 
avistar con un tiempo. 
 
La Sra. Presidenta: En principio, son lunes a las nueve. 
 
El Secretario : Eso es, pero que habrá que avisar con un poquito de tiempo, 
decir: "oye, el viernes, en vez de a las nueve, son a las once". Bueno, pues, a 
las once. No pasa nada. 
 
Y el tiempo ….. 
 
El Secretario : Eso es. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Yo creo que sí que sería interesante avisarle a la 
prensa. 
 
El Sr. Benito López: Al gabinete de prensa, que ellos ya se encarguen de... El 
gabinete de prensa se les comunica: a partir de ahora todas las sesiones serán 
públicas, en principio van a ser cada dos... Se les comunica que a partir de 
ahora todas las sesiones serán públicas, y en principio cada dos semanas, los 
lunes, a las nueve horas, si hay alguna modificación, se les comunica también. 
Pero, vamos, tampoco mucho más allá. Ellos ya saben cómo se organiza, ellos 
conocen perfectamente la mecánica. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Entonces, ¿la próxima sería? 
 
El Secretario : La próxima, el 2 de octubre, ¿no? 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: A ver, estamos entonces  todos de acuerdo, ¿no? Se 
manda la comunicación a la prensa, de entoces 
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La Sra. Presidenta: Y se anuncia en la página. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Y se anuncia en la página web. 
 
Vale. 
 
El Secretario : 2 de octubre, ¿no? 
 
La Sra. Presidenta: Sí, eso es. 
 
El Secretario : A las nueve horas. 
 
La Sra. Presidenta: De acuerdo, seguimos. El quinto punto: determinación de 
los criterios relativos a las comparecencias. Señor presidente. Digo, señor 
secretario. 
 
El Secretario : Sí. Vamos a ver. Con respecto a este tema, hemos estado 
estudiando la cuestión que surge, y es que en un principio habéis determinado 
que se llamase, se pidiese la comparecencia a personas que determinéis, pero 
sin señalar sobre qué tema iban a tener que tratar o iban a tener que hablar. 
Vale. Dicho eso, nosotros hemos estado analizando esta circunstancia, y claro, 
la cuestión de la sensación de indefensión e inoperancia a la hora de la 
asistencia a la comisión, puede darse con mucha frecuencia. Y, quiero decir: 
pongamos por caso que hay un técnico al cual se le cita, y a ese técnico no se 
le dice nada. Es decir: "venga usted a la Comisión de Investigación". Claro, al 
venir ese técnico, puede venir, o con 25 cartapacios, o puede venir con las 
manos en los bolsillos porque no sabe a qué viene. De acuerdo. Lo que 
nosotros queríamos transmitir es, que si bien es cierto que no se puede decir 
las pregunta que en determinado momento se van a hacer, hombre, sí que 
deberíamos determinar qué es lo que vamos a preguntar, o qué es lo que a la 
persona que vaya a comparecer, podamos decirle: "va a tratar la materia sobre 
la contratación", "va a tratar sobre urbanismo", "va a tratar sobre..." Quiero 
decir, una serie de cuestiones que le posibiliten el venir preparado, porque, 
claro, el venir ante una comisión sin saber, nos podemos encontrar con que se 
siente, y en su propio derecho, le preguntéis: "Oye, ¿qué...?" "Pues, no lo sé. 
No tengo documentación, no sabía a qué venía". Entonces, yo creo que es el 
momento de pensarlo, pensar qué puede venir, y siguiente es qué materia le 
vamos a pedir, sobre la cual vaya a hablar. ¿De acuerdo? Porque, claro, puede 
ser desde los contratos, puede ser desde la decisión urbanística de tal, puede 
ser desde la sentencia del Tribunal Constitucional. Es que, es decir, las 
materias pueden ser varias, pero, claro, el problema es que la persona que 
venga puede decir: "oiga, ustedes me han citado aquí sin saber nada, y tal cual 
me encuentro en esa situación". 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Yo ahí discrepo, en el sentido de que, no lo sé, cada 
persona tiene o ha tenido una relación concreta con el proyecto.  
 
La Sra. Presidenta: Pues, eso es lo que él dice, si se lo debemos decir o no. 
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El Sr. Arpa de la Fuente: Entonces, yo entiendo... No lo sé, y es un ejemplo. Si 
se plantea pedir la comparecencia de los redactores del proyecto del estudio de 
impacto ambiental, pues hombre, si mandamos venir a uno de esos redactores, 
no creo que se porque le vayamos a preguntar sobre el viaje a Londres y por 
qué fueron a Londres a ver la otra pista de ski. Lo lógico es que les 
preguntemos. 
 
La Sra. Presidenta: Si es muy sencillo: "se le cita a usted a comparecer tal día 
a tal hora para que diga lo que sabe o conoce en relación a su participación en 
los hechos de", y ya está. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Vamos a ver, yo, lo que ha comentado me parece que 
se explique correctamente, pero yo estoy (00:27:44). Yo creo que cada grupo 
tiene la libertad de poder decidir qué comparecientes según sus criterios, y que 
todos los comparecientes que se estime se presenten, y llegado el momento, 
yo creo que todos los comparecientes saben qué se está investigando en esta 
comisión. Entonces, todos saben en qué momento o en qué situación han 
estado trabajando sobre el tema de Meseta Ski, y claro, ellos no van a 
contestar sobre cosas que no han trabajado ni han estado en ello. Entonces, yo 
creo que todas las personas que han estado trabajando en la Diputación, o 
personas ajenas a Diputación que tengan relación con Meseta Ski, saben de 
sobra qué se les puede preguntar. ¿Le va a lo mejor a motivar por qué a usted 
le llamamos? Bueno, puede llegar a ser de una forma muy breve, motivar por 
qué asiste. Pero, vamos, yo creo que no sería necesario. 
 
La Sra. Presidenta: Yo creo que sería precitado por decisión tal, de 
comparecer en la comisión de investigación que se celebra, para que nos 
manifieste lo que conoce respecto a su intervención en este asunto. Ya está. 
 
El Sr. Hernández Negro : Yo creo que... O por lo menos he entendido, según 
decía Juan Carlos, no es tanto motivar por qué se les llama, sino en algunos 
casos seguramente que esté bien claro para qué se les llama, porque si es al 
redactor del proyecto de ejecución de la obra Meseta Ski, pues... Pero tú 
mismo, Salva, comentabas el otro día, que puede haber determinadas 
personas, que han estado vinculadas con el proyecto, sin una competencia 
específica, sino de una forma genérica. A lo mejor podríamos hacer referencia, 
pues, a un diputado de Izquierda Unida, a un diputado del Partido Socialista o 
del Partido Popular que han estado en el Consejo de Administración, y que han 
conocido el tema un poco, digamos, por encima, sin entrar a fondo en las 
cuestiones concretas, y que se les llame ahora a declarar, y a lo mejor le 
preguntas temas muy puntuales, y realmente te contesten que no recuerda, 
porque no recuerda. Y, es más, algún antiguo consejero de SODEVA, pues, ha 
hecho algún comentario en el sentido de decir: "tendré que estudiarme todo el 
expediente, porque de esto, hace diez años, y ya casi no me acuerdo de cómo 
se tramitan". En ese sentido, pues, a lo mejor en esos casos sí que 
convendría... 
 
La Sra. Presidenta: Pero, vamos, que es que no se les cita de hoy para 
mañana. A los políticos, desde luego, que se le va a decir que ha sido usted 
llamado a declarar sobre su intervención o participación en los contratos 
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celebrados con tal, la mitad va a decir que no se acuerda. Pero, vale, quiero 
decir que la habilidad del que interroga, a la hora de ir acotando o no acotando 
las preguntas para refrescar memoria. Quiero decir, que es que... Y luego a los 
técnicos y demás, pues, yo creo que con poner el hecho genérico de sobre su 
participación y conocimiento de estos hechos, pues... 
 
El Secretario : Sí, yo decía por ser prácticos, en el sentido de que no nos 
encontremos con que cinco personas te digan: "pues, mire usted, yo no me 
acuerdo, no sé o no..." Digo, era esa la cuestión. No... Y que la gente, pues, no 
se encuentre indefensa. Porque, claro, sentarte aquí, delante de nosotros, y 
una batería de preguntas sin saber y sin tener documentación, y sin decir... 
Porque, claro... 
 
La Sra. Presidenta: Se les dice que pueden venir asistidos de los documentos 
que consideren necesarios. 
 
El Secretario : Sí. Lo que pasa es que muchos de ellos, claro, el documento no 
lo tienen. Quiero decir, tenemos una cuestión, y es que, a lo mejor, toda la 
documentación que nosotros hemos manejado es una documentación interna. 
Es una documentación que consta un expediente de SODEVA. Quiero decir, 
esta documentación no la tiene por qué tener. 
 
La Sra. Presidenta: Pero para eso está lo que se le exhiba. Tiene usted... Se le 
exhiba el documento: "Puede usted mirarlo y valorarlo. ¿Recuerda usted?" 
 
El Secretario : Por otro lado, la cuestión, al que pidamos la comparecencia, le 
tendremos que dar acceso al documento, ¿o qué? 
 
La Sra. Presidenta: Al que pidamos la comparecencia si le llamamos a 
declarar en función de un documento que ha firmado, se le dice: "Se le exhiba 
a usted el documento Tal. ¿Recuerda usted este documento? ¿Es su firma? 
¿Por qué tal? ¿En función de qué? ¿Quién le ordenó?", y luego ya las 
preguntas que se consideren en función de eso. Pero lo más lógico es, primero: 
puede usted venir asistido de los documentos que considere en relación con 
este asunto. Si es un técnico que ha redactado un proyecto, en sus archivos de 
su despacho tendrá el documento. Si no lo tiene, se le exhiba. Léalo usted 
tranquilo, puede usted mirarlo, estudiarlo. ¿Recuerda en qué intervino? "Pues, 
no me acuerdo de nada". Eso no lo vamos a poder evitar. 
 
El Secretario : Yo, más que nada, es también por esa situación que no nos 
encontremos con el que... Bueno, pues un poco... 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Yo tampoco veo  inconveniente que se les acote, que 
tampoco tenemos ningún inconveniente que se les indique en la... 
 
La Sra. Presidenta:¿Para lo que se les llama? 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: …..para qué. Pues, bueno, que se les indique. 
Aunque, creo que muchas veces es obvio el porqué se les va a llamar. Pero, 
bueno, si... 
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La Sra. Presidenta: O, como relación de tal, o como... 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Si eso va a facilitar las aclaraciones, pues... 
 
La Sra. Presidenta: Se le llama en su condición de redactor del proyecto, de 
firmante del contrato, de tal. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Yo creo que se puede ir definiendo en función de la 
comparecencia, también. Es decir, si en un determinado caso nos interesa algo 
más concreto, y se quieren callar, lo decidimos. Pero yo, con carácter general, 
creo que es mejor esa fórmula genérica en que se invita por su participación. Al 
final, yo creo que el tema es conocido, y también el compareciente, si tiene 
ganas, si quiere colaborar, va a hacer un esfuerzo por mirar el tema. 
 
El Secretario : El tema de la documentación, entiendo que se va a valorar  
 
La Sra. Presidenta: Yo creo que estaría importante, ese día si queréis, dejar, 
sobre todo si es un técnico, dejarle unos minutos antes de la comparecencia, 
para que revise los documentos, antes de declarar. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: No, yo incluso iría un poco más allá. Incluso a un día. 
O sea, desde que se le llame, en el momento que la Comisión de Investigación 
proponga ya los primeros nombres para llamar, para los comparecientes, pues, 
a partir de ese momento, y cuando reciban la comunicación, decirles también 
en la comunicación, que está a su disposición la documentación del proyecto, 
por si quiere revisar algo. 
 
El Secretario : Vale. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Y, entonces, me imagino que... 
 
El Secretario : Toda la documentación que está manejando la comisión. 
 
Toda. Eso es. 
 
El Sr. Benito López: Efectivamente. Como hay copia, que lo tienen en las 
oficinas... 
(Murmullos). 
El Sr. Arpa de la Fuente: Lo ve, y tal. Pero, vamos, si es que fuese ese el 
problema. 
 
El Secretario : No. El problema es que yo, imaginarios, me llamáis a 
comparecer. Yo, del proyecto y del expediente, hace diez años, y luego, que, 
bueno, pues, puede haber documentación que yo no conocía, que se ha 
incorporado, que no estaba, que está. Es decir, yo creo que, a la hora de poder 
plantear cualquier defensa en ese caso, mire usted, me parece muy lógico, y 
tiene usted a su disposición el expediente completo que está manejando la 
comisión, para cualquier pregunta que le puedan a usted hacer. Yo creo que es 
lo... Para que no haya una percepción de indefensión y que... Y además ahí ya 
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le puedes decir: "oiga, mire, ya usted ha tenido conocimiento del expediente, 
pues le estoy preguntando sobre una cosa que ha tenido usted, y yo también, 
conocimiento". ¿Me explico? 
(Murmullos). 
 
La Sra. Vicente Tomas: Una pregunta. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente:¿Tú ves algún inconveniente de eso, Teresa? 
 
La Sra. Presidenta: A mí no me gusta dar tanta pista, pero yo tengo mucha 
deformación. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Yo creo que se podría dejar esa documentación, en el 
caso de los técnicos de la casa, pero no con carácter general, entiendo, ¿no? 
 
La Sra. Presidenta: Es que... 
 
La Sra. Vicente Tomas: O sea, es decir, si llamamos a comparecer a un 
político, por ejemplo, de la Junta, poner a su disposición todo el expediente, yo 
creo que lo conveniente es que sea para los técnicos, porque tengamos alguna 
cuestión concreta técnica, pero no con carácter general. 
 
La Sra. Presidenta: Yo tengo mi... Pero vamos, ya repito, el darle... Dice: "para 
que no genere indefensión". Muchos de los técnicos que van a venir a 
comparecer, es que no tienen que defenderse de nada. Han hecho sus 
informes, han dicho lo que consideraban que tenían que decir, y además, está 
claro que han pasado diez años. Pero, vamos, que quien hizo un informe 
favorable o desfavorable, probablemente se acuerde de por qué, y tiene sus 
archivos en su despacho. Desde luego, a los políticos, darles todo tipo de 
expedientes y de no sé qué, es decirles que para qué vamos a hacer 
(00:37:17). Me dijo un abogado muy famoso al enemigo…. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Si les parece, propongo que con carácter general sea 
esa fórmula genérica, acerca de su participación en el proyecto de Meseta-Ski, 
pero si alguien en particular, a la hora de decidir la comparecencia nos interesa 
un punto en concreto, remarcarlo, pues, lo podemos debatir. 
 
El Sr. Hernández Negro : Pero, Teresa... 
 
La Sra. Presidenta: Que no, que no, pero que es una deformación, era una 
broma lo de eso. De verdad. 
(Murmullos). 
La Sra. Presidenta: Lo que pasa es que esto tiene que ser operativo. No 
estamos aquí para que nos vengan a contar lo que ya tenemos en el 
expediente, sino para que nos vengan a contar los motivos que dieron lugar a 
por qué se actuó en el expediente de esa manera. Es decir, no lo que ya tengo, 
sino por qué se llegó a eso. Si tú le llamas a un técnico, a un político, a un 
constructor, comerciante o lo que sea, y le dices todo lo que hay ahí, te va a 
decir lo que hay ahí. Déjalo. Es casi mejor "no me acuerdo" que el que te 
rebate todos los documentos que ya tenemos, para que sea operativa. 
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Pero de lo que se trata es de que sepamos o conozcamos lo más posible, lo 
que se ha hecho o se ha dejado de hacer. 
 
La Sra. Presidenta: Por eso. 
 
El Sr. Hernández Negro : Entonces, ¿qué inconveniente hay en que el que 
vaya a comparecer pueda tener un conocimiento, y pueda tener refrescada la 
memoria, y que pueda saber? Yo ahí no veo ningún inconveniente, ni que 
conozca ni sepa. Cuanto más conozca y sepa, pues más explicaciones nos 
podrá dar. Y si refresca su memoria y empieza a ver documentación, pues, a lo 
mejor se acuerda por qué se hizo esto, por qué razón se hizo la otra. Yo no veo 
aquí ninguna cuestión de.... 
 
La Sra. Presidenta: Refresco la memoria para que me digas lo que quiero o lo 
que quieres... No. 
 
(Murmullos). 
La Sra. Presidenta: Perdóname un segundo lo típico... Perdona un segundo. 
Lo típico de: "no me acuerdo". "Ya, pero usted lo firmó". "Ah, es que han 
pasado muchos años". "Ya, pero usted sí que recuerda tal. ¿Cómo no va a 
recordar? ¿Tiene memoria selectiva? ¿Recuerda usted lo que quiere, lo que no 
quiere...?" Esas cosas se hacen. A eso se llega, de la manera en la que el otro 
no sabe todo lo que tú tienes. Pues si tienes todas las balas ahí puestas, no 
sabes las que tienes en la recámara. 
 
El Sr. Hernández Negro : Pero, y al final, ¿qué es mejor? ¿Una respuesta de 
"no recuerdo, en estos momentos no recuerdo"...? 
 
La Sra. Presidenta: Tú sacas las conclusiones. 
 
El Sr. Hernández Negro : Que te pueda decir …. 
 
La Sra. Presidenta: Tú sacas las conclusiones. Si uno recuerda con todo 
detalle lo que comió ese día, pero es incapaz de recordar por qué firmó un 
informe de mil folios, pues, hombre, algo está pasando. Las conclusiones no 
son las mismas. Pero, bueno, que es que yo repito. O sea, en este sentido, yo 
soy partidaria de que se les diga con carácter genérico a qué vienen, de que, si 
se tienen que asistir en algún momento dado de algún documento, se les 
facilite desde aquí, "Tiene usted el expediente, mire, su participación está en 
esto, en esto y en esto, échele usted un vistazo, y a ver si nos puede contestar 
lo que le preguntemos. Ahí tiene usted el expediente, mírelo".  
 
El Secretario : Me vais a perdonar, hay un principio de Derecho administrativo 
con el cual nosotros funcionamos, y es que cualquier interesado tiene acceso al 
expediente administrativo sobre el cual esté participando. Aquí sería un poco la 
misma cuestión, en ese sentido. Quiero decir que, si a mí se me convoca para 
un tema en un expediente concreto, yo tendré derecho a acceso al expediente, 
que es lo que nosotros estamos dejando en cualquier acto administrativo de 
cualquier interesado que quiere obtener acceso a consultar el expediente, y la 
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petición de la copia correspondiente. Yo lo digo por esa cuestión, que es que... 
O sea... 
 
La Sra. Presidenta: Pero yo creo que esto no tiene tanto el carácter. Si habría 
que aplicarla a la Comisión de Investigación, también tiene una aplicación 
analógica, no sólo de un acto administrativo. Pero el señor que viene a declarar 
como redactor del proyecto, ¿es un interesado o es un testigo? 
 
El Secretario : Es que, claro, ahí el concepto... No lo sé, no lo sé. 
 
La Sra. Presidenta: Claro, por eso. El señor que hizo el informe 
medioambiental, ¿es un interesado? Un interesado es el que firma el contrato 
de ejecución, y el que... O sea, las partes contratantes en la obra, las partes 
contratantes, esos son los interesados. Pero, bueno, yo os lo dejo a vuestro 
criterio. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Es la fórmula general, si queréis luego lo votamos y ya 
está, o como queráis, para salir de la... 
 
El Sr. Hernández Negro : No si la fórmula ya la hemos cerrado... Si al que se 
le cita para comparecer se le facilita el acceso al expediente. Después la 
citación podrá hacerse, pues, de forma genérica o como queráis. Pero la 
segunda cuestión es: una vez que se le solicita a comparecer, a ese señor se 
le dice que tiene acceso al expediente, por si quiere... 
 
La Sra. Presidenta: Yo, para mí, es decirle a qué viene, con su intervención en 
los hechos, y si tiene que... Él vendrá asistido de sus papeles, y si tiene que 
mirar el expediente, desde luego, que lo mire aquí, se le dan unos minutos para 
que mire el expediente, y... 
 
El Sr. Hernández Negro : Con unos minutos va a mirar poco, te aviso. Pero, 
vamos.... 
 
La Sra. Vicente Tomas: Yo estoy de acuerdo con la presidenta. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Vamos a ver. Nosotros, cuando se plantean las 
comparecencias y llamas a una persona a comparecer, es para preguntar algo 
que tú no has encontrado en el expediente. Tú le vas a hacer preguntas de 
dudas que te han surgido una vez revisado el expediente. El compareciente 
tendrá más relación o no, conocerá mejor o no el expediente, pero tú le vas a 
hacer preguntas que no vienen en el expediente. Entonces, que puedas revisar 
el expediente en ese momento, hombre, no va a revisar el expediente 
completo, revisará aquello sobre lo que le vayamos a preguntar o sobre lo que 
le concierne. Entonces... 
 
La Sra. Presidenta: Por eso. Lo que yo les quiero decir: el redactor que firmó el 
proyecto, o que hizo el informe medioambiental, diciendo que sí que era 
correcto, ¿hubiera contestado lo mismo luego de tener la sentencia del Tribunal 
Constitucional? Pues, no. Pues, aquí tenemos en el expediente multitud de 
documentos que el que hizo la relación, o el que hizo determinados informes, a 
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lo mejor no tenía en ese momento. Su intervención en ese asunto está en 
función de lo que conocía en ese momento. Ya le preguntarás tú lo que quieres 
que conteste, pero, ¿qué sentido tiene que tú le des todo lo que tú tienes? No 
lo sé, yo lo tengo muy claro, vamos, que... 
 
El Sr. Hernández Negro : Por la formación. 
 
La Sra. Presidenta: Pero, sí, es por deformación pura y dura, lo sé. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Pues ya están las… 
  
La Sra. Presidenta: Es que, mire usted, imagínate, un compareciente. "Es que 
necesitaría tal". Bueno, pues... 
 
La Sra. Presidenta: Es que tengo mis dudas, eh. Me vais a perdonar, es que 
tengo mis dudas de que no pueda tener acceso a un expediente. Quiero 
decir.... 
 
La Sra. Vicente Tomas: Que haga informe jurídico, porque vamos a estar 
discutiendo de si hay informe jurídico oportuno, y ya está. Pero yo creo que el 
expediente, ahora mismo, forma parte de la Comisión de Investigación. Es 
decir, somos nosotros, que somos quienes vamos a preguntar, los que 
tenemos acceso a ese expediente, el que un político de Junta, pongamos, 
tengo acceso a un expediente de la Diputación acerca de una Comisión de 
Investigación en la que va a comparecer, creo que no beneficia a nadie. 
Porque, principalmente, lo que interesa a la Comisión de Investigación es, 
también, pues, ver qué es lo que recuerda. Bueno... 
 
El Sr. Gallego Blanco : Es que no está en el expediente. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Exactamente. 
 
La Sra. Presidenta: Pero si tú le das ahora todo lo que tú has recabado, ya sí 
que están muchas cosas que en su momento no estarían. O sea, que tú 
recabas toda la información que te pasa Corsán-Corviam, tómalo todo. 
Estúdiatelo, y ahora dime por qué firmaste este documento. 
 
La Sra. Vicente Tomas: No, y además, yo creo, Juan Carlos, no sé, a lo mejor 
me equivoco, pero, en principio, hablamos de acceso a cualquier expediente. 
Entonces, expedientes que hubiera en el marco de la Diputación antes de 
empezar la Comisión de Investigación. 
 
La Sra. Presidenta: Eso es lo que estoy diciendo. 
 
La Sra. Vicente Tomas: No en todo lo que hemos recabado, y a raíz de lo 
nuestro, porque, o sea, de las preguntas que hemos hecho, y del estudio a 
mayores. 
 
La Sra. Presidenta: Eso es lo que yo digo. 
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La Sra. Vicente Tomas: Porque ellos no han hecho ese estudio a posterior, 
que nosotros sí. 
 
El Secretario : No, yo no. Yo me refería al inicial. No... O sea, cuando me 
refería a esa... 
 
El Sr. Hernández Negro :¿Al expediente de la Diputación? 
 
Al expediente de Diputación. 
 
La Sra. Presidenta: Al inicial, sí. Porque ahí estás... 
 
El Secretario : Sí. No me refería... Yo, cuando he hablado de esto... Perdonad, 
yo me refería al original, que teníamos todos antes de empezar. O sea, no el 
documento mayor. No, no, porque eso no constaba en el expediente original. 
¿De acuerdo? Sino que esa información y esa petición de información ha sido 
posterior a la vista de ese documento. 
 
La Sra. Presidenta: Eso es. 
 
El Secretario : No, perdonad, yo me he explicado mal, eh. Este es el 
expediente, el original que nosotros tenemos... 
 
La Sra. Presidenta: Que es el administrativo puro y duro. 
 
El Secretario : Que es el administrativo puro y duro, eso es. No al expediente... 
O sea, no lo que... Todo lo que... 
 
La Sra. Presidenta:¿No a todo lo que ….? 
 
El Secretario : No, no. Eso es de la comisión, eso está claro. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Es lo que comentaba, que puede haber una persona, 
un diputado, un técnico, que dice: "esto es de hace diez años, no me acuerdo 
de algunas cosas". Bien. "¿Puede usted acceder al expediente original del 
proceso de contratación?" 
 
El Secretario : Eso. 
 
El Sr. Gallego Blanco : "Sí, para recordar no sé qué". Vale. Entonces, evitas 
que todo el proceso de investigación que llevamos estos meses... 
 
El Secretario : No, no. Perdonad, es que no... 
(Murmullos). 
 
El Sr. Gallego Blanco : "No recuerdo no sé qué parte del proyecto". Pues, se 
lo revisan y ya está. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Yo, lo que sí que pediría es que se nos comunicara a 
la Comisión de Investigación, quién solicita acceder al expediente y quién no. 
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El Secretario : Sí, sin ningún problema. Sin ningún problema. 
 
Si, claro, para saberlo todo a la hora de... 
 
El Secretario : Pero, perdonad, ha sido un pedido, eh. Lo que era el 
expediente, cuando hablo del administrativo, es el administrativo. 
(Murmullos). 
No, no, ¡por Dios! No, no. Esto no, esto no. Esto es una... Es como... Tampoco 
le deis traslado de la reunión, ni de las actas. No, no, no tiene nada que ver. 
 
El Sr. Benito López: En todo caso, para ser prácticos.... 
 
El Sr. Benito López: Cuando hagamos la petición de comparecencia, no 
hacemos ninguna referencia a puesta a disposición de expediente 
administrativo. 
 
La Sra. Presidenta: Sí. No, lo que decía Salva. Entonces, en ese caso sí. 
Porque luego no podrán decir "no me acuerdo, porque hace diez años". 
 
El Sr. Benito López: Claro. Entonces, por eso te digo, cuando yo haga la 
petición de documentación, el expediente administrativo original está a tu 
disposición en Secretaría, con carácter general, el básico. 
 
La Sra. Presidenta: Eso sí. Eso es. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Lo que yo pediría es que se haga una copia del 
básico, realmente se separe del resto de la documentación. 
 
El Sr. Benito López: Sí, esto separamos. 
 
El Sr. Benito López: Está separado perfectamente, y numerado. O sea, no hay 
ningún problema. Si alguien quiere algo del expediente original, está ahí, se le 
saca la carpetita, se le pone en una mesa. 
 
El Sr. Hernández Negro : Además, que estará separado, porque es un 
expediente que incluso pasó por Comisión de Contratación, y... 
 
El Sr. Hernández Negro : Sí, sí. 
 
El Sr. Hernández Negro : ….. pasaría lo que era el expediente... 
(Murmullos). 
 
El Sr. Benito López: Sí, sí. Está numerado, foliado, está perfectamente 
determinado. 
 
La Sra. Presidenta: Perfecto. 
 
La Sra. Presidenta: Pasamos al siguiente. 
(Murmullos). 
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La Sra. Presidenta: Pasamos al siguiente punto, entonces. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Una pregunta: ¿cómo vamos a hacer el tema de las 
comparecencias, de las preguntas? ¿Cuánto tiempo se va a poder preguntar, 
cómo se va a desarrollar? 
 
La Sra. Presidenta: Yo creo que, en ese sentido, cada grupo político, 
empezando del menor al mayor representativo, hacen sus preguntas sabiendo 
que las preguntas no pueden ser reiterativas, ofensivas, que se ciñan al asunto, 
y que, bueno, pues, como se interroga en otros procedimientos. Y luego, creo 
que el presidente debe de tener la facultad de poder decir "esa pregunta ya se 
ha hecho" o "ya ha contestado", o de alguna manera poner el orden en el... Es 
decir, que se puedan rechazar cualquier pregunta que no tenga que... Que se 
podrá inadmitir cualquier pregunta que no tenga que ver con el procedimiento, 
pero en lo demás, pues, cada grupo traerá su pregunta, y... Yo creo que 
tampoco se debe de poner un límite de tiempo ni de preguntas. 
 
El Sr. Hernández Negro : Libertad, por favor. Libertad y que cada uno, pues, 
que sea un poco... 
 
La Sra. Presidenta: Yo, pedir que no se sea reiterativo. 
 
El Sr. Hernández Negro : Mayor amplitud, y después, que cada uno sea un 
poco prudente en el sentido de que no reincida lo mismo, de que no se repita, 
de que no hagamos los interrogatorios interminables, porque si no, al final... 
 
La Sra. Vicente Tomas: Yo pido... Sí, que a mí sí que me gustaría que se 
limitara el tiempo por grupo de alguna manera, de manera que finalmente no se 
termine justificando que el interrogatorio se alarga, en el caso de las Cortes me 
han dicho que normalmente es treinta minutos máximos, o sea, que luego cada 
uno puede hacer uso del tiempo que quiera, treinta minutos, máximo, por 
grupo, a cada interviniente. En ocasiones será hasta más o menos, pero yo sí 
que prefiero mi límite de tiempo, de cara a que cada uno prepare las preguntas 
que quiere hacer o demás, y que después no se justifique el cortar a un 
miembro, que no digo que se vaya a hacer, eh, a un miembro de la Comisión 
de Investigación, a la hora de preguntar. Que sea un tiempo igual para todos. 
 
La Sra. Presidenta: Yo creo que si... 
 
La Sra. Presidenta: No, no. Igual para todos, vamos. Estará en función de la 
batería de preguntas que traiga cada uno. Creo que, repito, salvo que no se 
sea reiterativo en las preguntas, si queréis, fijamos límite de tiempo. Yo no soy 
partidaria, Creo que cada uno puede utilizar, cada grupo haga que 
comparecientes con los que se utilicen dos minutos, y con los que se utilicen 
45. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Pero, por si acaso, para que no se nos vaya a excluir 
…. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente :Por cinco, a media hora, sería dos horas y media…. 
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(Murmullos). 
 
El Sr. Benito López: Además, lo importante es saberlo por el número de 
comparecientes que vamos a citar, y a qué hora les citamos. Claro, aquí, ahora 
la práctica es la siguiente: empezamos la reunión a las nueve. Hay dos 
opciones. Yo les digo: ustedes están todos a las nueve, y cito a cinco personas 
en la mañana, pero es una... 
(Murmullos). 
Por eso. Es lo que te iba a decir. Por eso. Lo lógico, pero claro, el orden de 
comparecencia, dejar un margen de tiempo razonable. 
(Murmullos). 
Claro, por eso les decía, porque es que, si no, es muy difícil después 
articularlo. 
 
La Sra. Presidenta: A ver... 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Decía eso, que entonces, para facilitar también el 
que los comparecientes no tengan que estar toda la mañana esperando, pues, 
sí que habría que limitar por lo menos, para orientar, si limitamos a quince 
minutos, por ejemplo, a mí me parece que media hora es muchísimo, un 
máximo de quince minutos por grupo para realizar preguntas, podría ser que 
cada hora y cuarto podríamos llamar a un compareciente. 
 
El Sr. Hernández Negro Fijar un calendario de comparecencias. 
 
El Sr. Benito López: Eso es mucho más razonable, por lo menos no tenemos 
ahí a cinco personas esperando, y van viniendo cada hora, cada hora y cuarto. 
 
El Sr. Hernández Negro : Que además sería contraproducente, porque si 
comparten tiempo de espera los comparecientes, pueden intercambiar 
información y esa información luego, señora presidenta... 
 
La Sra. Presidenta: De acuerdo 
 
El Sr. Gallego Blanco : Aparte del tiempo, que yo sí que creo que hay que 
tenerlo claro para poder organizar bien las comparecencias y que la media 
puede ser máximo unos quince minutos, también por ser orientativo, lo que sí 
que nos gustaría dejar encima de la mesa, la posibilidad de que una vez que se 
hayan hecho todas las preguntas de los grupos, la posibilidad de una segunda 
ronda de preguntas breve, por si en esa contestación a preguntas, en eso, yo 
qué sé, se te plantee alguna pregunta. Yo no digo que se repitan otros quince 
minutos, sino que tal vez algún grupo le surja….. 
 
La Sra. Presidenta: No, la posibilidad de repreguntar...  
 
El Sr. Gallego Blanco : No, no, Teresa, no quiero decir "repreguntar" algo que 
a ti no te ha contestado y a otro sí o no. No, que en ese momento, en esa 
ronda, te surja una pregunta... 
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La Sra. Presidenta: Pues, lo que dice Salva, le dices: "oye, por favor, hazle 
esta pregunta, que me parece interesante". 
 
El Sr. Hernández Negro : Corres el riesgo de que una segunda ronda de 
preguntas para que te aclare lo que no te ha quedado claro en la respuesta que 
le ha hecho a otro miembro sino entramos en una dinámica de "pues, ahora yo 
quiero repreguntar, porque...". 
 
El Sr. Gallego Blanco : Bueno, pero, vamos a ver, yo, lo que planteo, es que 
seamos serios, y se hace una primera ronda de quince minutos, media hora, si 
hay una segunda ronda de un minuto cada uno, no creo que todos 
consumamos los treinta minutos, y que, si se hace una pregunta, pues, seamos 
serios y no andemos preguntando cosas que han contestado antes. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Parece que quince minutos es mucho, pero realmente, 
luego, la persona tiene que responder. Es decir, que se va a llevar su tiempo 
pensando las pregunta, muchas veces. Entonces, media hora parece mucho, 
quince minutos parece mucho, pero sí que creo interesante que haya una 
primera ronda de quince minutos, y luego una de cinco minutos para algún tipo 
de aclaración. Luego, cada uno gastará el tiempo que quiera, pero claramente 
no valdrá lo mismo la comparecencia de Alfonso Centeno con la de una 
persona que intervino para un determinado punto. La responsabilidad o el nivel 
de conocimiento del expediente no es el mismo. Entonces, a lo mejor una 
posibilidad es, quince minutos en una primera comparecencia, y cinco en una 
segunda. Y, si en determinadas comparecencias queremos pedir una 
ampliación de tiempo, pues, se puede ir decidiendo, no lo sé. Ahora, que sea 
flexible, igual que la primera posibilidad que se planteó, que era ese tiempo. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Yo marcaría la primera comparecencia en el tiempo 
que fijemos, quince minutos, veinte o lo que sea, y la segunda ronda, quedaría 
un poco a criterio de la Presidencia, de que el presidente, o vamos, en este 
caso presidenta, pueda, digamos, tener justificación o que se le haya podido 
justificar... 
 
La Sra. Presidenta: No. O se fija la posibilidad de que se repregunte, o no. Y si 
se fija la posibilidad de que se repregunte, se fija para todos los 
comparecientes en todas las comparecencias, se quiera hacer uso de ella o no. 
Y, además, por un tiempo. Porque si no los arbitrios dan lugar a.... 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Pues, por ser operativo: quince minutos iniciales, y 
cinco por segunda ronda, segunda ronda que utilizará quien quiera utilizar. 
 
El Sr. Benito López: Otro tema que deberíamos saber los secretarios es el 
número máximo de personas, y si vais a seguir un orden. Aparte, yo no me 
quiero meter, porque es una decisión vuestra, pero, claro, estamos hablando 
ahora mismo de una hora cuarenta minutos. Tal vez sería interesante 
diferenciar, si tú vas a llamar a un técnico para preguntarle de un contrato 
concreto, y lo vas a tener una hora cuarenta minutos, pues, nos va sobrar una 
hora y cuarto. 
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La Sra. Presidenta: No, hombre, es que quince minutos no quiere decir que 
tengan que ser, quince es que como máximo. 
 
El Sr. Benito López: Ya, pero si yo los cito cada hora cuarenta, es lo que te 
quería decir, tal vez en aspectos técnicos... 
 
La Sra. Presidenta: Claro, por eso yo... 
 
El Sr. Benito López: Claro, entonces tal vez sería interesante, por ejemplo, a 
nivel político, pues, establecer eso con carácter general, pero tal vez a nivel 
técnico concretar un pelín más, que en algún caso puede que también 
necesitemos o necesitéis la hora cuarenta, pero es que, en otros, seguramente, 
con veinte minutos nos los quitamos de encima. No lo sé, eh. No lo sé. 
 
La Sra. Vicente Tomas: A lo mejor se puede poner un minuto, o sea, una hora 
y cuarenta de máximo, pero a la hora, después de matizar las comparecencias, 
lo que decía, pues, que en determinados casos se diga: "bueno, pues, aquí yo 
no voy a emplear más de tal", más o menos. No sé, pero sí que (00:57:39). 
 
La Sra. Presidenta: Vamos a ver, de verdad, o sea: "está usted citado a 
comparecer a las nueve", y a las nueve, y están ahí, pues, que tomen un café. 
¿Cómo controlamos el tiempo? ¿Cómo sabemos una hora cuarenta, una 
hora...? Cuando entren, se les dice: "¿sabe usted que tiene...?", o le informo 
que cada grupo tiene quince minutos como máximo y un segundo turno de 
repreguntas de cinco, y ya está. Porque todo no lo podemos tener atado. O 
ponemos eso, si uno no viene, o uno ha tardado quince minutos, pues, 
estamos una hora mirándonos o nos tomamos un café, o ponemos todos a las 
nueve, y que el que se tome un café sea el otro. Como entiendo que ellos 
vienen por que quieren, pues, es más fácil que les pongamos cada hora y 
cuarenta minutos, por ejemplo, y que seamos nosotros quienes tenemos que 
aguantarnos. 
 
El Secretario : Yo creo que sí. 
 
El Sr. Hernández Negro : A lo mejor no hay que citarles cada hora y cuarenta 
minutos, hay que citarles, a lo mejor, cada hora. 
 
La Sra. Presidenta: Cada hora. 
 
El Sr. Hernández Negro : O 45 minutos, y que esperen ahí un cuarto de hora, 
pues, a lo mejor (00:58:43). 
 
La Sra. Presidenta: En todo caso, quien tendrá que sufrir el hecho de tener 
que esperar o no, bueno, pues, que seamos nosotros. 
 
El Sr. Hernández Negro : Más que ellos. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Más que ellos. 
(Murmullos). 
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Ese podría ser el sistema, dejamos una hora cuarenta minutos, y yo cito a la 
gente o citamos a la gente cada hora y cuarto, por ejemplo, cada hora. 
 
La Sra. Presidenta: Eso es. Cada hora, hora y cuarto. 
 
 
El Sr. Benito López: Claro. Cada hora, cuando es acumulativo... A ver, me 
explico. Claro, es decir, yo sería cada hora de la hora prevista real de cada 
uno. Porque al cuarto, si lo cito cada hora, va a tener que estar esperando tres 
horas. 
(Murmullos). 
 
El Secretario : Vamos a ver. A ver si... 
 
El Sr. Benito López: Si uno viene a las nueve, el otro vendría a las nueve y 
cuarenta, citado a las diez. 
 
El Secretario : Si os parece, podríamos hacer los siguiente: dado que 
nosotros, excepto Agapito, todo el mundo tiene, como habíais dicho, despacho 
aquí, quiero decir, el hecho de moverte al despacho, volver o tal, nos es más 
fácil, quiero decir, a todas las personas que estamos aquí, que a la persona a 
la cual citemos. También es... 
(Murmullos). 
Te lo busco. El hecho de que a una persona la cites y tenga que estar 
esperando media hora allí, quiero decir, pongo por caso con los medios de 
comunicación, o con quien sea, o por lo que sea, o tal, pues, hombre, yo creo 
que es mejor el que pueda esperar poco tiempo, porque tampoco podemos 
tener ahí a una (01:00:03). 
 
La Sra. Presidenta: Que no, no. Pero si está claro: si alguien tiene que 
esperar, que seamos nosotros. 
 
El Secretario : Entonces, si os parece, yo creo que sería establecer este 
término de tiempo, nosotros citamos en vez de, pues, hombre, a una hora y 
cuarto-hora y media, para que espere diez minutos, y ya está, y así con todo el 
mundo. ¿Que nos sobra tiempo? Pues, mira, subimos cada uno al despacho, a 
la hora y pico volvemos. Y así, además, todo el mundo también tiene 
conocimiento a qué hora viene a comparecer alguien. Porque, claro, el público 
también puede decir: "coño, pues, quiero ir a la comparecencia de Fulano, pero 
no la de Mengano". ¿Me explico? Y sales un poco de decir: "oiga, mire usted, 
….". 
 
El Sr. Gallego Blanco :¿Se puede publicar la cronología de las 
comparecencias? 
 
El Secretario : Yo entiendo que se puede publicar. Si queréis, lo que ….. 
 
La Sra. Presidenta: Yo entiendo que una vez que se ponga quién va a venir, o 
sea, que la comisión va a ser tal día, tal hora, con la comparecencia de... 
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El Secretario : A tal hora Fulana, a tal hora... 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Y además eso nos va a permitir saber cuántas 
comisiones de comparecencias vamos a tener, porque si al final decimos o 
decidimos que vamos a llamar a quince personas, y el tiempo nos dice que son 
cuatro como mucho, por día, pues, cuatro días vamos a tener que utilizar.  
 
El Sr. Benito López: Sería empezar a las nueve y terminar a las 3 
 
El Sr. Benito López: Y a eso, de hora y media. Si va a ser de hora cuarenta, te 
vas casi a las cuatro. O sea, a las cuatro menos veinte. 
 
La Sra. Presidenta: No, me estoy refiriendo de que haya diez días de eso, que 
estar aqui  
El Sr. Benito López: Yo, cuatro me parece... Por eso es... 
(Murmullos). 
El Sr. Benito López: No, es que estaba calculando, es que nos vamos …. 
(Murmullos). 
 
La Sra. Presidenta: Sí, sí, lo dijimos. No sé si también llevadas a las 
comparecencias o no. Lo lógico es que duren dos horas, sí, estas, quiero decir, 
las de los que tengan que comparecer, pues, se tendrá que llevar el tiempo que 
se lleve, pero estar aquí, hasta las cuatro de la tarde, aunque al final ya no 
sabes si estás preguntando A o B, pues, lo lógico es que duren desde las 
nueve hasta las dos. En ese tiempo se fija lo que nos dé tiempo a preguntar, y 
ya está. Lo digo más por nosotros, que llega un momento ya en que dices… 
¿Os parece? No es lógico tener aquí a una persona a las tres y media de la 
tarde, contestando a nada. Alguien que, además, viene de forma voluntaria. Si 
fuera una obligación venir, pues, oye, mira, ¿qué vamos a hacer? 
 
El Secretario : Bueno. Entonces, recapitulando, por favor, es: quince minutos 
por cada uno de los grupos de preguntas, y cinco minutos de segunda ronda. 
 
La Sra. Presidenta: De mayor a menor representación en ambos casos. 
 
La Sra. Presidenta: Perdón, de menor a mayor. 
 
El Secretario : Perdón, de menor a mayor. Perdón. ¿De acuerdo? 
 
La Sra. Presidenta: Se cita a los comparecientes con intervalos de una hora y 
quince minutos. 
 
El Sr. Benito López: Y media. Y media, habíamos dicho, (01:03:06), y media. 
Lo digo porque así esperan diez minutos ellos, como mucho. 
 
La Sra. Presidenta: Y las comparecencias serán de tres a nueve. 
 
El Secretario : De nueve a dos. De nueve a dos. 
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La Sra. Presidenta:¿Se podría fijar excepcionalmente si alguien sólo puede 
venir por la tarde? Con carácter excepcional se atenderá por la tarde a quien 
no pueda comparecer por la mañana. 
 
El Secretario : Con carácter excepcional se atenderá. 
 
El Sr. Benito López: De todas formas, la casuística va a ser muy amplia, 
porque cuando empecemos a citar, nos van a dar 80.000 contestaciones y 
posibilidades. Entonces, yo creo que habrá que analizar caso por caso cuando 
llegue, por la tarde, o es que venía con el abogado, o es sólo si no es pública. 
O sea, ya veremos. 
 
La Sra. Presidenta: La posibilidad de que alguien quiera venir asistido de 
letrado, o de técnico o de qué... 
 
El Sr. Benito López: Ningún problema, vamos. 
 
La Sra. Presidenta: A mí no me preocupa que vengan, que evidentemente, 
que venga asistido de quien quiera. Pero que conteste el compareciente. 
Quiero decir, el otro no tiene ningún derecho a... O sea, no puede hablar. Y, 
desde luego, no le puede dirigir en las preguntas ni las contestaciones, eso ya 
lo habrá hecho fuera. ¿Os parece? 
 
El Sr. Benito López: Sí. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Es más, en la mesa de comparecencias, entiendo que 
únicamente tendría que estar sentado el compareciente. Luego, quien le 
acompañe, lo digo… 
Claro, por salvaguardar las suspicacias, yo creo que si sabe el tema (01:04:38), 
ya lo habrá preparado suficientemente. Esto no es un juicio. 
 
La Sra. Presidenta: Eso es. 
 
La Sra. Presidenta:¿Alguna cuestión más? 
 
El Sr. Benito López: Sí. A mí me gustaría saber, claro, la próxima sesión, que 
es la de octubre, tiene carácter público. ¿Es en ella donde vamos a fijar ya el 
listado de comparecientes? 
 
La Sra. Presidenta: Sí. Yo creo que sí. 
 
El Sr. Benito López: Digo, para preparar el orden del día, básicamente. 
Vamos, es simplemente eso. 
 
El Sr. Hernández Negro : Lo podemos ir adelantando ya 
 
El Sr. Benito López: Yo, lo que decidáis. 
 
La Sra. Presidenta: Es que no está en el orden del día la... 
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El Sr. Benito López: No está. Lo podéis meter como asunto urgente, siempre 
que se apruebe esa intención por mayoría. 
 
La Sra. Presidenta: Sería …….. de decir ya quién se va a traer. Yo creo que lo 
que sí que sería interesante, si os parece, es fijar el criterio de comparecencias. 
Es decir, primero los técnicos, segundo los políticos o tercero no sé quién. O 
primero los técnicos de la casa y vamos a fijar un criterio. Yo, por ejemplo, digo 
que, para tener más criterios a la hora de preguntar, por último, a los políticos, 
entiendo que los políticos deberían de ser los últimos, y los primeros, los 
técnicos. Los técnicos que hicieron el proyecto, los que hicieron los informes. 
Entonces, empezar por citar a los técnicos, y en primer lugar sería a los 
técnicos de la casa. Luego, a los técnicos de las empresas contratantes. Quiero 
decir, el redactor del proyecto de Corsán o... Y, por último, a los políticos. 
Empezando primero por si tienen venir políticos de fuera de la casa, 
terminando con los políticos de dentro. ¿Os parece? 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Una aclaración, solamente. Cuando dices políticos 
de fuera de la casa o de dentro de la casa, ¿te refieres a que en su momento 
eran políticos de la casa, o...? 
 
La Sra. Presidenta: Me refería, primero, a los de la casa, cuando digo los de la 
casa es a los que estaban trabajando aquí en ese momento, a los técnicos. A 
los de fuera, a los que estén... Y a los políticos, me refería, fuera de la casa, los 
que, si tiene que venir alguien de la Junta, algún alcalde de fuera, alguien 
político que interviniera, un alcalde de fuera tendrá que venir. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Pues, se me ocurre el alcalde de Tordesillas, por 
ejemplo. 
 
La Sra. Presidenta: Por ejemplo. Al de... Y, luego, a ese lo tengo como político 
de fuera, y como político de la casa entiendo, por ejemplo, a Centeno, porque 
en ese momento era de la casa. Es decir, entiendo de la casa a los que 
estaban en la Diputación cuando se hizo el este, y entiendo los de fuera a los 
que, pues eso, a un político de fuera... 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Aclarado. 
 
La Sra. Presidenta: Eso es. 
 
El Secretario : Por matizar una cuestión más. Me imagino que a miembros del 
Consejo de SODEVA, se citarán, me imagino, que no lo sé. 
 
La Sra. Presidenta: Pero, serán políticos, ¿no? 
 
El Secretario : O no. 
 
El Secretario : O no. Es que, quiero decir, que hay miembros del consejo que, 
a lo mejor, asistían como de primero, o segundo, como alcaldes. Quiero decir, 
que no es que fueran diputados, no eran diputados provinciales, sino que eran 
por su rango de concejal... 



28 
 

(Murmullos). 
Claro, vamos, es por matizar, que lo dejo encima de la mesa, porque, claro, es 
decir, que a lo mejor podíais hacer un tercer núcleo, que es... O un segundo 
núcleo, miembros del consejo, que esos sí que eran de la casa, por decirlo de 
alguna manera. 
(Murmullos). 
No, no, digo miembros por... Eran miembros de la casa por ser de SODEVA me 
explico 
(Murmullos). 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: El que, no sé, se me ocurre que un alcalde fuese 
miembro del Consejo de Administración por ser alcalde, que era una de las 
posibilidades que había, ser miembro de Administración, le deberíamos de 
considerar como un político de la casa. 
 
La Sra. Presidenta: Eso es. Sin embargo, el del sitio donde está ubicado 
Meseta-Ski es un político de fuera. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Efectivamente. Porque no era miembro del Consejo 
 
Eso es. Vale. Era la aclaración. 
 
La Sra. Presidenta:¿Os parece? 
 
Sí, sí. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Quería hacer una propuesta. Una vez que hayan 
pasado casi todos los comparecientes que hayamos estimado, existe la 
posibilidad de que se pueda poder llamar a un compareciente, una vez que se 
haya estudiado, y visto los testigos que han... Por si hubiera necesidad de que 
una persona nos aclare algo que otro testigo, otro compareciente nos haya 
informado, dejar la posibilidad abierta de poder volver a llamar a alguien que 
creamos que se le pueda hacer más preguntas que han surgido de las 
comparecencias de otros miembros. 
 
El Sr. Hernández Negro : Segundas comparecencias. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Dejar abierta esa posibilidad. Igual que antes he 
planteado lo de la segunda ronda, que no tiene por qué ser obligatoriamente 
que tengas que hacer una segunda ronda. Si tú crees que te han contestado 
todo, y no tienes que hacer una pregunta más, renuncias a esa segunda ronda. 
Pues, aquí, que exista la posibilidad de que algún grupo pueda volver a llamar 
a un compareciente para poder ratificar testimonios que se hayan hecho, 
posteriores a su comparecencia. Hombre, aquí es fácil, porque, por ejemplo, si 
tú ves a los políticos que hemos decidido que vengan al final, pues, tienes toda 
la batería de cuestiones, a lo mejor, contestadas, que te han respondido los 
técnicos. Pero tal vez a lo mejor surja alguna duda de algún técnico al que en 
su momento no le hiciste la pregunta, y dices: "oye, pues, mira, han surgido 
estas dudas por diferentes circunstancias", y a aquel técnico no le hicimos, y 
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creemos que, o que hagan alusión a un compareciente, a otro testimonio, y 
digamos: "oye..." 
 
La Sra. Presidenta: Vamos a poner que para casos de extrema contradicción o 
de una contradicción total, o para el caso de tener que aclarar algún punto 
relevante en el objeto de la comisión, se podrá volver a llamar a algún 
compareciente, a los efectos de aclaración de algún punto muy relevante, de 
contradicción manifiesta, y con carácter excepcional. Es que, si no, no 
acabamos, eh.  
 
El Sr. Benito López: Y, perdón, otra posibilidad, viene una persona, un 
compareciente, y te dice que no recuerda, pero que, si le dejas un tiempo para 
estudiarlo, no tiene ningún problema en contestar luego, que lo llames otra vez. 
 
La Sra. Presidenta: Sí, sí. Todo lo que suponga el colaborar, pues, viene, y a 
su hora dice: “oye, ¿me dejas tal?” Le damos el tiempo, o le... 
(Murmullos). 
O se le cita para otro día, o lo que sea. Sí, sin ningún problema. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Personas  con ganas de colaborar, no vamos a 
perder…. 
 
La Sra. Presidenta: La posibilidad que alguien decida que vale, que no tiene 
ningún inconveniente, pero que quiere contestar por escrito. 
 
El Sr. Benito López: O que quiere contestar sin que sea pública la comisión. O 
sea, si es que por eso la casuística va a ser... 
 
La Sra. Presidenta: Va a ser inmensa. Pero, bueno, puede darse muy 
claramente, por ejemplo, el Reglamento de las Cortes sí contempla que, si el 
compareciente no quiere, no es pública. Nosotros no hemos dejado contemplar 
eso. 
 
El Sr. Benito López: No la han manejado, esa posibilidad. 
 
La Sra. Presidenta: Entonces, yo creo que es pública y es pública, y ya está. 
La cuestión es: ¿puedo contestar por escrito? Salvo que se encuentre fuera de 
la ciudad en el momento de la fijación, y no pueda venir, no. 
 
El Sr. Benito López: Yo no quiero meterme, pero la alternativa es que no 
conteste. Entonces, no sé si es mejor que conteste por escrito, que no venga, y 
no... Porque no le puedes obligar. 
 
La Sra. Presidenta: No, no, ya lo sé. 
 
El Sr. Benito López: Entonces, por eso. No, lo dejo, como dice Juan Carlos, 
encima de la mesa. Es decir, si le decimos: "no, no quiero ir porque es pública, 
no quiero". Pero no tengo inconveniente que….., y al final la conclusión es que 
no quieren contestar nada por escrito 
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El Secretario : Hay una cuestión importante, y es que la comisión es pública, 
primer punto. Quiero decir que cualquier persona que venga y diga: "es que no 
quiero ser pública", pues, usted no viene. No es una cuestión... 
 
El Sr. Hernández Negro : No puedes condicionar a que un compareciente te 
diga que quiere que sea privada, porque, efectivamente, es pública, y ….. 
privacidad …… Pero tal vez habría que barajar la posibilidad de que responda 
por escrito, porque la otra alternativa es lo que dice Chuchi, que sería, pues no 
comparezco. 
 
El Secretario : Pero, esa circunstancia... Claro, esa circunstancia podría ser: 
pongo por caso. Imaginaos que una de las personas a la cual citamos, pues, 
vive en Singapur, porque ahora mismo esté trabajando y viva en Singapur. 
Diga: "oiga, yo no puedo ir, pero sí que quiero contestar". ¿Cómo lo haces? 
Quiero decir que, si él tiene algún impedimento real de poder asistir a esta 
comparecencia... 
 
El Sr. Benito López: Podría ser por videoconferencia. No me quiero meter, 
pero, vamos... 
 
El Secretario : Sí, pero, quiero decir... Pero, bueno, que si él dice: "oiga, pues, 
mire, mándenmelo ustedes, que yo les contesto, yo quiero comparecer, pero no 
me voy a desplazar desde Singapur". Otra cosa es que me diga: "No, mira, es 
que no quiero ir. Dámelo y te lo mando por escrito". Pues, no, hombre, en 
principio, es presencial, salvo que hubiese alguna circunstancia que la comisión 
determine. Y si usted no quiere venir, pues, no venga. Está en su libertad. Yo 
creo que la comparecencia escrita, salvo que hubiese, vuelvo a repetir, esa 
situación extrema que se valore por la comisión, y digáis: "oye, pues, sí, pues, 
vale, aceptamos que lo haga por escrito". 
 
La Sra. Presidenta: Es lo que yo decía, que salvo que viva fuera de la ciudad, 
y exista imposibilidad de estar el día que se le cite en los próximos meses, 
pues, que declare por escrito.  
 
La Sra. Vicente Tomas: Lo que es, tiene que ser una causa muy justificada. 
 
El Secretario : Justificada. 
 
La Sra. Presidenta: Claro, por eso. 
 
La Sra. Presidenta: Bueno, pues, respecto a esa solicitud o posibilidad, se 
miraría en el momento de cada caso concreto. Y respecto a la posibilidad de 
que no quiera declarar públicamente, no cabe opción, porque son públicas. 
¿Alguna cuestión más? 
¿Asuntos urgentes? 
¿Ruegos y preguntas? 
Pues, damos por terminada la comisión, y nos vemos 2 de octubre. 
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Se levanta la sesión siendo las 10,25 horas del día de la fecha. 
 
LA PRESIDENTA     EL SECRETARIO 

 

 

 

Fdo. Teresa Lopez Martín    Fdo. Juan Carlos Olea Nieto 
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